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Incidente de Desacato No. 11001 41 05 003 2022 00030 00 

 

Bogotá D. C., 1° de abril de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se requirió por primera vez a Faruk Urrutia Jalilie 

en calidad de liquidador de Medimás EPS S.A.S y a la Superintendencia Nacional de Salud para que, en el 

término de 1 día informaran cuál es la EPS receptora que debe encargarse de la prestación ininterrumpida 

de los servicios de salud y de asumir la representación judicial en los procesos de acción de tutela respecto 

de la señora Janeth Camacho Garzón identificada con c.c. 51.839.241 

 

Frente a dicho requerimiento, guardaron silencio, razón por la cual se requerirá por segunda vez a Faruk 

Urrutia Jalilie en calidad de liquidador de Medimás EPS S.A.S y a la Superintendencia Nacional de Salud 

para que en el término de 1 día informen cuál es la EPS receptora que debe encargarse de la prestación 

ininterrumpida de los servicios de salud y de asumir la representación judicial en los procesos de acción de 

tutela respecto de la señora Janeth Camacho Garzón identificada con c.c. 51.839.241. 

   

Por lo pronto, se ordenará informar a las partes esta decisión utilizando los medios tecnológicos idóneos.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho. 

  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a Faruk Urrutia Jalilie identificado con c.c. 79.690.804 en 

calidad de liquidador de Medimás EPS S.A.S y a la Superintendencia Nacional de Salud para que en el 

término de 1 día informen cuál es la EPS receptora que debe encargarse de la prestación ininterrumpida de 

los servicios de salud y de asumir la representación judicial en los procesos de acción de tutela respecto de 

la señora Janeth Camacho Garzón identificada con c.c. 51.839.241. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a Faruk Urrutia Jalilie y a la Superintendencia Nacional de Salud que el 

incumplimiento a lo aquí señalado dará aplicación de imponer las sanciones previstas en el artículo 44 del 

CGP y compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación, para que investigue la posible comisión del delito 

de Fraude a Resolución Judicial. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse por medio 

del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que se alleguen por 

escrito.  
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CUARTO: NOTIFICAR a las demás partes por el medio más expedito con la advertencia de que las 

notificaciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,  

  

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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